
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 

Demandante Eliana María Bustamante Ochoa 

Demandado Diana Marcela Montoya Gómez 

Asunto No tiene como válida notificación por aviso 

Radicado  05001 31 03 015 2021 00314 00 

 

 

Se allega por el apoderado de la parte actora, tanto envío de citación como de notificación 

por aviso de la demandada DIANA MARCELA MONTOYA GÓMEZ. 

 

Sin embargo, no se tendrá como válida la notificación por aviso efectuada por cuanto la 

misma no cumple con las exigencias del artículo 292 del C.G.P, toda vez que no se allega 

la constancia de la empresa de servicio postal de haber sido entregado el aviso en la 

respectiva dirección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes



Juez
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